
Consulta sobre la liquidación de las apuestas basadas en acontecimientos deportivos, de competición
 o de otra índole, reguladas en el artículo 140-2 “Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas, tómbolas,
 apuestas y combinaciones aleatorias”, del Texto refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos. 

CUESTIÓN PLANTEADA:
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